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•	 En la actualidad, 140 países/jurisdicciones de todo el mundo exigen 
advertencias con imágenes, lo que abarca al 66 % de la población 
mundial y representa un logro mundial en materia de salud pública. 
Canadá fue el primer país en implementar las advertencias con 
imágenes, en 2001.

•	 Timor-Leste (Timor Oriental) y Turquía son los países que tienen los 
requisitos de advertencias de mayor tamaño en el mundo, con un 
promedio del 92,5 % de la superficie frontal y posterior del paquete. 
Gambia, Maldivas, Nepal y Vanuatu están empatados en el tercer 
puesto con un 90 %.

•	 130 países/jurisdicciones exigen que las advertencias ocupen 
al menos el 50 % de la parte frontal y posterior del paquete (en 
promedio), en comparación con 127 países en 2023 y 24 países en 
2008. Actualmente, en 77 países/jurisdicciones se exige un tamaño 
de al menos el 65 % (en promedio) de la parte frontal y posterior del 
paquete, y en 11 de al menos el 85 %. Sin embargo, sigue habiendo 
47 países (entre ellos, 39 Partes del Convenio Marco de la OMS 
para el Control del Tabaco [CMCT]) que no cumplen con el requisito 
del CMCT de implementar advertencias con un tamaño mínimo 
obligatorio del 30 %.

•	 Los avances realizados desde el informe de 2023 incluyen que 
Israel y las Islas Vírgenes Británicas establecieron por primera 
vez requisitos para las advertencias con imágenes, con tamaños 
del 70 % y el 60 %, respectivamente. Colombia ha implementado 
su decimosexta ronda de advertencias con imágenes, y Ecuador, 
México y Panamá, su decimocuarta. El informe también incorpora los 
requisitos de advertencias con imágenes establecidos en Nicaragua 
(2022, tamaño del 50 %).

•	 Nepal se convirtió en el primer país del mundo en establecer 
requisitos de advertencia con imágenes que cubren el 100 % de la 
parte frontal y posterior del paquete, cuya implementación estaba 
prevista para el 17 de agosto de 2025, pero se retrasó debido a una 
demanda legal. Los aumentos en el tamaño de las advertencias desde 
el informe de 2023 incluyen a Gambia del 81,5 % al 90 % (del 15.º al 
3.º puesto); Turkmenistán del 65 % al 75 % (del 31.º al 18.º puesto); 
Islandia del 48 % al 65 % (del 128.º al 31.º puesto); Malasia del 55 % al 
65 % (del 89.º al 31.º puesto); y Uzbekistán del 40 % al 65 % (del 133.º 
al 31.º puesto).

•	 Australia se convirtió en el segundo país en exigir advertencias 
directamente en los cigarrillos individuales; la medida entró en vigor 
para la venta minorista el 1 de julio de 2025. Esto siguió al hito de 
Canadá, que fue el primer país en hacerlo en 2024. Australia también 
se convirtió en el segundo país en exigir volantes o mensajes en el 
interior de los paquetes, que comenzarán a aparecer en los puntos 
de venta el 1 de julio de 2025. Canadá hizo esto por primera vez  
en 2001.

•	 En al menos 44 países/jurisdicciones avanza el uso del empaquetado 
neutro, de los cuales 27 han adoptado la medida, 3 la tienen en 
práctica y 14 están trabajando en ella. En el informe de 2023, 25 
habían adoptado la medida. El empaquetado neutro se implementó 
por primera vez en Australia en 2012. Desde el informe de 2023, 
Islandia y Siria han adoptado el empaquetado neutro, cuya entrada 
en vigor está prevista para 2027.

Los siguientes países/jurisdicciones son los líderes globales en 
cuanto al tamaño de las advertencias sanitarias en los paquetes de 
cigarrillos:

Puesto			   Frontal

1.º	 92,5 %	 Timor-Leste	 85 %	 100 %
1.º	 92,5 %	 Turquía	 85 %	 100 %
3.º	 90 %	 Gambia	 90 %	 90 %
3.º	 90 %	 Maldivas	 90 %	 90 %
3.º	 90 %	 Nepal	 90 %	 90 %
3.º	 90 %	 Vanuatu	 90 %	 90 %
7.º	 90 %	 Mauricio 	 80 %	 100 %
8.º	 87,5 %	 Nueva Zelanda 	 75 %	 100 %
9.º	 85 %	 Hong Kong (R.A.E. de China)	 85 %	 85 %
9.º	 85 %	 India	 85 %	 85 %
9.º	 85 %	 Tailandia	 85 %	 85 %

•	 Las advertencias de los paquetes bien diseñadas son formas muy 
costo-efectivas de aumentar la concientización sobre los efectos 
del consumo de tabaco en la salud y reducir su uso, tal y como se 
reconoce en las directrices para la implementación del artículo 11 
(empaquetado y etiquetado) adoptadas conforme al CMCT. Una 
imagen vale más que mil palabras. Las imágenes pueden hacer que 
un mensaje tenga un mayor impacto que usar texto solamente. En 
cuanto al tamaño, la eficacia de las advertencias aumenta en función 
del tamaño. Un mayor tamaño permite que las imágenes sean 
mejores y más grandes, que la letra sea más grande o que haya más 
información, incluso la relativa a dejar de fumar. 

•	 El empaquetado neutro frena el uso del paquete por parte de la 
industria como vehículo promocional, reduce el atractivo de los 
productos de tabaco, aumenta la eficacia de las advertencias en los 
paquetes, frena el engaño en los paquetes y disminuye el consumo 
de tabaco. Se recomienda que las directrices internacionales en  
el marco del CMCT tengan en cuenta el empaquetado neutro.

Aspectos más destacados del informe:

ADVERTENCIAS SANITARIAS CON IMÁGENES MÁS GRANDES 
Y EMPAQUETADO NEUTRO: AVANCE GLOBAL CONTINUO
Este informe, Advertencias sanitarias en los paquetes de cigarrillos: informe sobre la situación internacional, ofrece un panorama internacional que 
clasifica a 212 países/jurisdicciones en función del tamaño de las advertencias y enumera aquellos que han establecido requisitos respecto a las 
advertencias con imágenes y al empaquetado neutro. También se incluyen desgloses por región. Esta es la novena edición de este informe, y la 
octava es de octubre de 2023.

Se ha avanzado mucho a nivel internacional en la aplicación de las advertencias sanitarias en el empaquetado. Varios países han aumentado 
el tamaño de las advertencias, hay más países que exigen advertencias con imágenes, y más países exigen varias rondas de advertencias con 
imágenes. La tendencia a usar advertencias sanitarias más grandes y con imágenes continúa a nivel internacional. También hay un avance 
internacional sostenido en cuanto a la implementación del empaquetado neutro.

Tamaño 
promedio

País/ 
Jurisdicción

Posterior
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1. Canadá (2001; 2012; 2024, 2 series 
rotadas cada 24 meses) 9

2. Brasil (2002; 2004; 2009; 2018; 
2025)

3. Singapur (2004; 2006; 2013; 2020)

4. Tailandia (2005; 2007; 2010; 2014; 
2019; 2022)

5. Venezuela (2005; 2009; 2014)

6. Jordania (2006; 2013) 

7. Australia (2006; 2012; 2025; 
2 series rotadas cada 12 meses en 
las rondas de 2006 y 2012) 5

8. Uruguay (2006; 2008; 2009; 2010; 
2012; 2013; 2014; 2015; 2019)

9. Panamá (2006; 2009; 2010; 2012; 
2014; 2015; 2016; 2017; 2019; 
2021; 2022; 2023; 2024; 2025)

10. Bélgica (2006; 3 series rotadas cada 
12 meses desde 2011; 2016*)

11. Chile (2006; 2007; 2008; 2009; 
2010; 2011; 2012; 2013; 2016; 
2018; 2021; 2025) 32

12. Hong Kong (R.A.E. de China) (2007; 
2018)

13. Nueva Zelanda (2008; 2018; 
2 series rotadas cada 12 meses  
en las rondas de 2008 y 2018) 3

14. Rumania (2008; 2016*)

15. Reino Unido (2008; 2016;* 2021)

16. Egipto (2008; 2010; 2012; 2014; 
2016; 2021)

17. Brunéi (2008; 2012)

18. Islas Cook (2008) 6

19. Irán (2009) 35

20. Malasia (2009; 2014; 2025)

21. Taiwán, China (2009; 2014; 2020; 
2024)

22. Perú (2009; 2011; 2014; 2015; 
2016; 2019)

23. Yibuti (2009) 33

24. Mauricio (2009; 2023) 2

25. India (2009; 2011; 2013; 2016; 
2018; 2020; 2022; 2025) 4

26. Islas Caimán (Reino Unido) (2009) 52

27. Letonia (2010; 2016*)

28. Pakistán (2010; 2018; 2019) 

29. Macedonia del Norte (2010)

30. Suiza (2010; 2026, 3 series rotadas 
cada 24 meses)

31. Liechtenstein (2010; 2026, 3 series 
rotadas cada 24 meses) 30

32. Mongolia (2010; 2013; 2018) 37

33. Colombia (2010; 2011; 2012; 
2013; 2014; 2015; 2016; 2017; 
2018; 2019; 2020; 2021; 2022; 
2023; 2024; 2025)

34. Turquía (2010; 2019; 2021)

35. México (2010; 2011; 2012; 2013; 
2014; 2015; 2016; 2017; 2018; 
2019; 2020; 2021; 2023; 2024) 24

36. Noruega (2011)

37. Malta (2011; 2016*)

38. Francia (2011; 2016*) 19

39. Guernsey (2011; 2021) 20

40. España (2011; 2017*)

41. Bolivia (2011; 2015)

42. Polinesia Francesa (Francia) (2011)

43. Jersey (2012; 2022) 20

44. Ucrania (2012; 2024, 3 series 
rotadas cada 12 meses)

45. Honduras (2012; 2013; 2014; 
2015; 2018; 2019; 2021) 34

46. Madagascar (2012; 2013; 2015; 
2016) 36

47. Dinamarca (2012; 2016*)

48. Ecuador (2012; 2013; 2014; 2015; 
2016; 2017; 2018; 2019; 2020; 
2021; 2022; 2023; 2024; 2025)

49. Argentina (2012; 2014; 2016; 
2019; 2022)

50. El Salvador (2012; 2015)

51. Baréin (2012)

52. Kuwait (2012)

53. Omán (2012; 2024)

54. Catar (2012)

55. Arabia Saudita (2012; 2019)

56. Emiratos Árabes Unidos (2012)

57. Hungría (2012; 2016*) 21

58. Macao (R.A.E. de China) (2013)

59. Islandia (2013; 2026, 3 series 
rotadas cada 12 meses)

60. Irlanda (2013; 2016*)

61. Kazajistán (2013; 2017)

62. Rusia (2013; 2017)

63. Seychelles (2013; 2016)

64. Fiyi (2013)

65. Vietnam (2013)

66. Montenegro (2013) 

67. Indonesia (2014; 2019)

68. Nepal (2014; 2015) 1

69. Costa Rica (2014; 2015; 2016; 
2018; 2021; 2022; 2023; 2024; 
2025)

70. Jamaica (2014, 2 series rotadas 
cada 12 meses)

71. Surinam (2014; 2018)

72. Yemen (2014)

73. Samoa (2014)

74. Sri Lanka (2015) 7

75. Islas Salomón (2015, 2 series 
rotadas cada 12 meses)

76. Turkmenistán (2015; 2022;  
2024) 13

77. Namibia (2015)

78. Chad (2015; 2019; 2021; 2024)

79. Filipinas (2016; 2018; 2020; 2022; 
2024, 2026)

80. Birmania (2016; 2025) 11

81. Austria (2016*)

82. Bulgaria (2016*)

83. República Checa (2016*)

84. Estonia (2016*)

85. Finlandia (2016*)

86. Alemania (2016*)

87. Grecia (2016*)

88. Italia (2016*)

89. Lituania (2016*)

90. Países Bajos (2016*)

91. Polonia (2016*)

92. Portugal (2016*)

93. Eslovaquia (2016*)

94. Suecia (2016*)

95. Camboya (2016; 2018; 2021; 
2024)

96. Bangladesh (2016)

97. Corea del Sur (2016; 2018; 2020; 
2022; 2024)

98. Kenia (2016)

99. Groenlandia (Dinamarca) (2016)

100. Sudán y el estado de Jartum  

(2016) 47

101. Kirguistán (2016; 2017)

102. Armenia (2017)

103. Bielorrusia (2017)

104. Croacia (2017*)

105. Chipre (2017*)

106. Luxemburgo (2017*)

107. Santa Lucía (2017, 2 series rotadas 
cada 12 meses)

108. Senegal (2017; 2019; 2021; 2023; 
2025) 16

109. Eslovenia (2017*)

110. Vanuatu (2017)

111. Laos (2018) 10

112. Timor-Leste (2018)

113. Georgia (2018)

114. Moldavia (2018, 2 series rotadas 
cada 12 meses)

115. Islas Turcas y Caicos (Reino Unido) 
(2018) 40

116. Ghana (2018) 

117. Paraguay (2018; 2024; 2 series 
rotadas cada 12 meses en las 
rondas de 2018 y 2024)

118. Tayikistán (2019) 12

119. Camerún (2019; 2021)

120. Guyana (2019, 2 series rotadas 
cada 12 meses)

121. Irak (2019)

122. Burkina Faso (2019; 2021;  
2024) 26

123. Maldivas (2019)

124. Åland (Finlandia) (2019*) 17

125. Etiopía (2020; 2022, 2024)

126. Niue (2020) 28

127. Nigeria (2021; 2023; 2025) 27

128. Uzbekistán (2021; 2024)

129. Gambia (2021; 2025)

130. Mauritania (2021) 14

131. Uganda (2021)

132. Irlanda del Norte (Reino Unido) 
(2021, 3 series rotadas cada 
12 meses) 22

133. Albania (2022) 18

134. Trinidad y Tobago (2022, 2 series 
rotadas cada 12 meses) 39

135. Níger (2022) 15

136. Nicaragua (2022) 38

137. San Marino (2022) 23

138. Túnez (2023)

139. Islas Vírgenes Británicas (Reino 

Unido) (2026, 2 series rotadas 
cada 6 meses) 25

140. Israel (2026, 2 series rotadas cada 
12 meses)

*Para los países de la UE, hay 
una rotación de 3 series de 14 
advertencias cada 12 meses en 
virtud de la Directiva 2014/40/UE.

PAÍSES QUE EXIGEN ADVERTENCIAS CON IMÁGENES
Al menos 140 países/jurisdicciones han establecido requisitos para las advertencias con imágenes. El listado que figura a continuación 
incluye el año de aplicación y los diferentes años en los que ha habido dos o más rondas de advertencias con imágenes.
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NEPAL TIMOR-LESTE (FRONTAL) AUSTRALIA (POSTERIOR)

16  Región de África (AFR)
Burkina Faso, Camerún, Chad, Etiopía, Gambia, Ghana, Kenia, 
Madagascar, Mauritania, Mauricio, Namibia, Níger, Nigeria, Senegal, 
Seychelles, Uganda

25  Región de las Americas (AMR)
Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, Guyana, Honduras, Islas Caimán (Reino Unido), 
Islas Turcas y Caicos (Reino Unido), Islas Vírgenes Británicas (Reino 
Unido), Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Santa 
Lucía, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, Venezuela

15  Región del Mediterráneo Oriental (EMR)
Arabia Saudita, Baréin, Catar, Emiratos Árabes Unidos, Egipto, Irán, 
Irak, Jordania, Kuwait, Omán, Pakistán, Sudán y el estado de Jartum, 
Túnez, Yemen, Yibuti

8  Región del Sudeste Asiático (SEAR)
Bangladesh, Birmania, India, Maldivas, Nepal, Sri Lanka,  
Tailandia, Timor-Leste

54  Región de Europa (EUR)
Åland (Finlandia), Albania, Alemania, Armenia, Austria, Bélgica, 
Bielorrusia, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, 
Groenlandia (Dinamarca), Guernsey, Hungría, Irlanda, Irlanda 
del Norte (Reino Unido), Islandia, Israel, Italia, Jersey, Kazajistán, 
Kirguistán, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Macedonia 
del Norte, Malta, Moldavia, Montenegro, Noruega, Países Bajos, 
Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumanía, Rusia, 
San Marino, Suecia, Suiza, Tayikistán, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, 
Uzbekistán

22  Región del Pacífico Occidental (WPR)
Australia, Brunéi, Camboya, Corea del Sur, Filipinas, Fiyi,  
Hong Kong (R.A.E. de China), Indonesia, Islas Cook, Laos, Macao 
(R.A.E. de China), Malasia, Mongolia, Nueva Zelanda, Niue, Polinesia 
Francesa (Francia), Samoa, Singapur, Taiwán (China), Vanuatu, 
Vietnam

ADVERTENCIAS CON IMÁGENES POR REGIÓN

GAMBIA (FRONTAL)TURQUÍA (FRONTAL)

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LAS ADVERTENCIAS 
SANITARIAS MÁS GRANDES DEL MUNDO EN PAQUETES DE 
CIGARRILLOS

#El tamaño de la advertencia, incluido el borde, varía un poco según el formato del paquete.

*Las advertencias canadienses de 1994 ocupaban el 25 % más un borde de 3 mm alrededor de la advertencia. El resultado fue un 35 % aproximadamente, incluido el 
borde, aunque variaba en función del formato del paquete. Australia (1995) y Polonia (1998) se incluyen en la lista porque en ese momento tenían respectivamente 
el mayor tamaño de advertencia del mundo sin incluir el borde.

A continuación se enumeran las ocasiones en las que se sentó un nuevo precedente mundial en cuanto al tamaño de las advertencias 
sanitarias en los paquetes de cigarrillos.  
El listado se refiere al tamaño como un promedio entre la parte frontal y posterior del paquete. El listado incluye el año de implementación

20 % 	 Canadá, 1989
25 %	 Tailandia, 1993
29 %	 Australia, 1995
30 %	 Polonia, 1998
35 %	 Canadá, 1994 (incluye el borde) # *

50 %	 Canadá, 2001
56 %	 Bélgica, 2003 (incluye el borde) # 
60 %	 Australia, 2006
65 %	 Mauricio, junio de 2009
80 %	 Uruguay, noviembre de 2009

82,5 %	 Australia, 2012
85 %	 Tailandia, 2014
90 %	 Nepal, 2015
92,5 %	 Timor-Leste, 2018



6

6 /

MAYOR TAMAÑO DE LA ADVERTENCIA POR REGIÓN
Esta sección proporciona los líderes regionales según el tamaño promedio de las advertencias en la parte frontal y posterior del paquete. 
Para cada país se indica entre paréntesis el tamaño (incluido el borde, si es necesario) para la parte frontal, seguido de la parte posterior. Por 
ejemplo, (30 %, 90 %) significa el 30 % de la parte frontal y el 90 % de la parte posterior. Del mismo modo, para los gráficos de la página 7, el 
número de países/jurisdicciones que exigen al menos un 30 % o un 50 % se basa en el tamaño promedio de la parte frontal y posterior.

Región de las Américas (AMR)
80 %	 Uruguay (80 %, 80 %)
75 %	 Canadá (75 %, 75 %) 9

65 %	 Brasil (30 %, 100 %)
65 %	 México (30 %, 100 %) 24

65 %	 Venezuela (30 %, 100 %)
60 %	� Islas Vírgenes Británicas (Reino 

Unido) (60 %, 60 %) 25

60 %	 Ecuador (60 %, 60 %)
60 %	 Guyana (60 %, 60 %)
60 %	 Jamaica (60 %, 60 %)

Región europea (EUR)
92,5 % Turquía (85 %, 100 %)
75 %	 Israel (75 %, 75 %)
75 %	 Tayikistán (75 %, 75 %)
75 %	 Turkmenistán (75 %, 75 %) 13

65 %	 Åland (Finlandia) (65 %, 65 %) 17

65 %	 Albania (65 %, 65 %)
65 %	 Países de la UE (65 %, 65 %)
65 %	 Georgia (65 %, 65 %)
65 %	 Guernsey (65 %, 65 %) 20

65 %	 Jersey (65 %, 65 %) 20

65 %	 Moldavia (65 %, 65 %)
65 %	� Irlanda del Norte (Reino Unido)  

(65 %, 65 %) 22

65 %	 San Marino (65 %, 65 %) 23

65 %	 Ucrania (65 %, 65 %)
65 %	 Reino Unido (65 %, 65 %)
65 %	 Uzbekistán (65 %, 65 %)

Región del Mediterráneo Oriental 
(EMR)
70 %	 Túnez (70 %, 70 %)
65 %	 Omán (65 %, 65 %)
65 %	 Arabia Saudita (65 %, 65 %)
60 %	 Pakistán (60 %, 60 %)

Región de África (AFR)
90 %	 Gambia (90 %, 90 %)
90 %	 Mauricio (80 %, 100 %) 2

80 %	 Chad (80 %, 80 %)
78 %	 Etiopía (78 %, 78 %) 8

70 %	 Camerún (70 %, 70 %)
70 %	 Mauritania (70 %, 70 %) 14

70 %	 Níger (70 %, 70 %) 15

70 %	 Senegal (70 %, 70 %) 16

Región del Sudeste Asiático (SEAR)
92,5 % Timor-Leste (85 %, 100 %)
90 %	 Maldivas (90 %, 90 %)
90 %	 Nepal (90 %, 90 %) 1

85 %	 India (85 %, 85 %) 4

85 %	 Tailandia (85 %, 85 %)
80 %	 Sri Lanka (80 %, 80 %) 7

75 %	 Birmania (75 %, 75 %) 11

Región del Pacífico Occidental (WPR)
90 %	 Vanuatu (90 %, 90 %)
87,5 %	Nueva Zelanda (75 %, 100 %) 3

85 %	� Hong Kong (R.A.E. de China)  
(85 %, 85 %)

82,5 % Australia (75 %, 90 %) 5

82,5 % Islas Cook (75 %, 90 %) 6

75 %	 Brunéi (75 %, 75 %)
75 %	 Laos (75 %, 75 %) 10

75 %	 Singapur (75 %, 75 %)

De conformidad con el artículo 11 del Convenio Marco de la OMS 
para el Control del Tabaco (CMCT)67, que es el tratado internacional 
para el control del tabaco, las Partes del Convenio deben exigir que 
todos los paquetes de productos de tabaco incluyan advertencias 
sanitarias que describan los efectos nocivos del consumo de tabaco 
u otros mensajes pertinentes, que “deberían ocupar el 50 % o más 
de las superficies visibles principales, pero no menos del 30 % de 
las superficies visibles”, y pueden ser en forma de imágenes o bien 
incluirlas. En la mayoría de los paquetes de cigarrillos, las “superficies 
visibles principales” son la parte frontal y la parte posterior del 
paquete. Las advertencias deben estar en el o los idiomas nacionales, 
deben rotar (no basta con una sola advertencia), deben aplicarse a 
los cartones y otros empaquetados exteriores que se venden a los 
consumidores, y deben aplicarse a todas las categorías de productos 
de tabaco. Pueden incluirse mensajes no relacionados con la salud 
(por ejemplo, “Deje de fumar; ahorre dinero” o mensajes relacionados 
con el medioambiente). Según el CMCT, no se permiten excepciones 

para las tiendas libres de impuestos ni para las marcas de bajo 
volumen. Cada Parte debe aplicar los requisitos de advertencia 
previstos en el artículo 11 en un plazo de tres años tras la entrada en 
vigor del CMCT para esa Parte.

El artículo 11 también contiene una disposición sobre la información 
relativa a las emisiones en otras partes del paquete, y las directrices 
del artículo 11 establecen que se debe utilizar información cualitativa 
sin cifras de rendimiento de alquitrán y nicotina de la norma ISO. 
Además, el artículo 11 exige a las Partes que se aseguren de que el 
uso del paquete por parte de la industria no sea “falso, engañoso 
o que pueda crear una impresión errónea”. Al menos 138 países/
jurisdicciones han prohibido específicamente los descriptores “light” o 
“suave” para los cigarrillos, así como otros descriptores engañosos68.

OBLIGACIONES DEL CONVENIO MARCO DE LA OMS PARA 
EL CONTROL DEL TABACO
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LA EFICACIA DE LAS ADVERTENCIAS AUMENTA CON EL 
TAMAÑO Y EL USO DE IMÁGENES
Las advertencias sanitarias en los paquetes de productos de tabaco 
son un medio de comunicación sanitaria muy costo-efectivo . Las 
advertencias en los paquetes llegan a todas las personas que fuman 
(y a los consumidores de otros productos de tabaco) todos los días. 
Están allí todo el tiempo: 24 horas al día, 7 días a la semana. Fumar un 
paquete al día significa tomar el paquete 20 veces al día, 7300 veces 
al año. Las advertencias también las ven las personas que rodean a los 
consumidores, como la familia, los amigos y los compañeros de trabajo.

Si las advertencias en los paquetes son eficaces, aumentan la 
concientización sobre los efectos en la salud y reducen el consumo de 
tabaco. Gracias a las advertencias sanitarias, los consumidores reciben 
más información, no menos. Los consumidores tienen derecho a estar 
plenamente informados de los numerosos efectos de los productos 
de tabaco sobre la salud, y el paquete es la mejor manera de hacerlo. 
Los estudios demuestran que los consumidores, incluidos los niños, 
subestiman los efectos sobre la salud, tanto en los países de bajos 
como de medianos y altos ingresos.

Las autoridades sanitarias determinan el contenido de las advertencias, 
pero la industria tabacalera paga el precio. Con un alcance tan 
extraordinario, no es de extrañar que tantos gobiernos estén 
perfeccionando los requisitos de las advertencias en los paquetes.  
La industria del tabaco se ha opuesto a advertencias con imágenes  
más grandes para proteger el volumen de ventas; si esas advertencias 
no funcionan, ¿por qué la industria se opone con tanta insistencia?  
Una gran cantidad de estudios de investigación69, así como la 
experiencia de los países, aportan pruebas contundentes sobre el 
beneficio de las advertencias más grandes y con imágenes70.

A mayor tamaño, mayor eficacia

Las directrices del artículo 11 del CMCT71 reconocen que la eficacia 
de las advertencias sanitarias aumenta con el tamaño, y que “las Partes 
deberían considerar […] más del 50 %” y “aspirar a cubrir la mayor 
parte posible de las superficies visibles principales”.

Un tamaño mayor significa que las advertencias son más visibles, 
más importantes y tienen más impacto. También permite que las 
imágenes sean mejores y más grandes, que la letra sea más grande 
o que haya más información, incluso la relativa a dejar de fumar. 

Además, un mayor tamaño hace más difícil que la parte promocional 
de la marca del paquete desvíe la atención del consumidor de la 
advertencia. Las decisiones estudiadas por los gobiernos de todo 
el mundo, que tienden a aumentar el tamaño de las advertencias, 
confirman que un mayor tamaño resulta más eficaz.

Una imagen vale más que mil palabras

Las imágenes pueden hacer que un mensaje tenga un efecto mucho 
más profundo que usar texto solamente. Una imagen realmente 
vale más que mil palabras. Las imágenes son particularmente 
significativas para las personas analfabetas o con un nivel de 
alfabetización bajo, un aspecto de especial importancia en muchos 
países. Las imágenes también son importantes para los inmigrantes, 
los trabajadores temporales y las personas de grupos lingüísticos 
minoritarios que aún no saben leer el o los idiomas nacionales.

En los lugares donde aún no se prohíbe la publicidad del tabaco, 
las empresas tabacaleras utilizan imágenes a color en los anuncios. 
Además, la industria tabacalera acostumbra a imprimir imágenes 
a color en los paquetes. Si las empresas tabacaleras han utilizado 
imágenes para promocionar los productos de tabaco, los gobiernos 
deberían poder utilizarlas para desalentar su consumo.

La viabilidad de aplicar advertencias con imágenes se ha 
demostrado en 140 países/jurisdicciones. Si estos países pueden 
hacerlo, todos los países pueden. Cabe destacar que, por lo 
general, en la misma fábrica de cigarrillos algunos paquetes tienen 
advertencias con imágenes y otros no, según el país de destino.

Para garantizar mejor visibilidad e impacto, las advertencias con 
imágenes deben colocarse tanto en la parte frontal como posterior 
del paquete (no solo en uno de ellos)72, y ubicarse en la parte superior 
del anverso/reverso, no en la parte inferior, como se establece en 
las directrices del artículo 1171. En la tabla de las páginas 8 a 12 se 
enumeran los tamaños para la parte frontal y posterior del paquete, 
teniendo en cuenta que la parte frontal es más importante debido 
a su mayor visibilidad. Debería haber muchas advertencias en 
simultáneo, y cada grupo de advertencias debería cambiarse con 
frecuencia, por ejemplo, cada 12 meses, para transmitir información 
sobre los numerosos efectos en la salud y para mantener las 
advertencias actualizadas y evitar que queden obsoletas.

PAÍSES/JURISDICCIONES CON UN TAMAÑO 
DE ADVERTENCIA DE MÁS DEL 50 %

PAÍSES/JURISDICCIONES CON UN TAMAÑO 
DE ADVERTENCIA DE MÁS DEL 30 %

50 % o más 
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CLASIFICACIONES INTERNACIONALES

1 1 Timor-Leste √ 92,5 85 100 6 2018

2 1 Turquía √ 92,5 85 100 EN 14 2010, 2019, 2021

3 3 Gambia √ 90 90 90 2 ^ 2021, 2025

4 3 Maldivas √ 90 90 90 1 2019

5 3 Nepal ¹ √ 90 90 90 5 2014, 2015

6 3 Vanuatu √ 90 90 90 6 2017

7 7 Mauricio ² √ 90 80 100 EN 8 2009, 2023

8 8 Nueva Zelanda ³ √ 87,5 75 100 EN 2 x 7 2008, 2018

9 9 Hong Kong (R.A.E. de China) √ 85 85 85 # 12 2007, 2018

10 9 India ⁴ √ 85 85 85 1 2009, 2011, 2013, 2016, 2018, 2020, 2022, 
2025

11 9 Tailandia √ 85 85 85 EN 10 ^ 2005, 2007, 2010, 2014, 2019, 2022

12 12 Australia ⁵ √ 82,5 75 90 EN 10 ^ 2006, 2012, 2025

13 12 Islas Cook ⁶ √ 82,5 75 90 ** 2 x 7 2008

14 14 Chad √ 80 80 80 2 ^ 2015, 2019, 2021, 2024

15 14 Sri Lanka ⁷ √ 80 80 80 ~7 ^ 2015

16 14 Uruguay √ 80 80 80 EN 8 ^ 2006, 2008, 2009, 2010, 2012, 2013, 2014, 
2015, 2019

17 17 Etiopía ⁸ √ 78 78 78 4 2020, 2022, 2024

18 18 Brunéi √ 75 75 75 7 2008, 2012

19 18 Canadá ⁹ √ 75 75 75 EN 2 × 14-13 2001, 2012, 2024

20 18 Israel √ 75 75 75 EN 2 × 13 2026

21 18 Laos ¹⁰ √ 75 75 75 6 2018

22 18 Birmania ¹¹ √ 75 75 75 EN 5 2016, 2025

23 18 Singapur √ 75 75 75 EN 6 2004, 2006, 2013, 2020

24 18 Tayikistán ¹² √ 75 75 75 14 2019

25 18 Turkmenistán ¹³ √ 75 75 75 9 2015, 2022, 2024

26 26 Camerún √ 70 70 70 2 ^ 2019, 2021

27 26 Mauritania ¹⁴ √ 70 70 70 2 2021

28 26 Níger ¹⁵ √ 70 70 70 4 × 2 ^ 2022

29 26 Senegal ¹⁶ √ 70 70 70 1 2017, 2019, 2021, 2023, 2025

30 26 Túnez √ 70 70 70 2 2023

31 31 Åland (Finlandia) ¹⁷ √ 65 65 65 ## # 3 × 14 2019

32 31 Albania ¹⁸ √ 65 65 65 11 2022

33 31 Austria √ 65 65 65 √ 3 × 14 2016

34 31 Bélgica √ 65 65 65 √ EN 3 × 14 2006, 2011, 2016

35 31 Bulgaria √ 65 65 65 √ 3 × 14 2016

36 31 Croacia √ 65 65 65 √ 3 × 14 2017

37 31 Chipre √ 65 65 65 √ 3 × 14 2017

38 31 República Checa √ 65 65 65 √ 3 × 14 2016

39 31 Dinamarca √ 65 65 65 √ EN 3 × 14 2012, 2016

40 31 Estonia √ 65 65 65 √ 3 × 14 2016

41 31 Finlandia √ 65 65 65 √ EN 3 × 14 2016

42 31 Francia ¹⁹ √ 65 65 65 √ EN 3 × 14 2011, 2016

43 31 Georgia √ 65 65 65 EN X 9 2018

44 31 Alemania √ 65 65 65 √ 3 × 14 2016

45 31 Grecia √ 65 65 65 √ 3 × 14 2016

46 31 Guernsey ²⁰ √ 65 65 65 EN 13 2011, 2021

47 31 Hungría ²¹ √ 65 65 65 √ EN 3 × 14 2012, 2016

48 31 Islandia √ 65 65 65 ## EN 3 × 14 2013, 2026

49 31 Irlanda √ 65 65 65 √ EN 3 × 14 2013, 2016

50 31 Italia √ 65 65 65 √ 3 × 14 2016
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51 31 Jersey ²⁰ √ 65 65 65 EN 13 2012, 2022

52 31 Letonia √ 65 65 65 √ 3 × 14 2010, 2016

53 31 Lituania √ 65 65 65 √ 3 × 14 2016

54 31 Luxemburgo √ 65 65 65 √ 3 × 14 2017

55 31 Malasia √ 65 65 65 6 2009, 2014, 2025

56 31 Malta √ 65 65 65 √ 3 × 14 2011, 2016

57 31 Moldavia √ 65 65 65 2 x 7 2018

58 31 Países Bajos √ 65 65 65 √ EN 3 × 14 2016

59 31 Irlanda del Norte (Reino Unido) ²² √ 65 65 65 ## 3 × 14 2021

60 31 Omán √ 65 65 65 EN 3 2012, 2024

61 31 Polonia √ 65 65 65 √ 3 × 14 2016

62 31 Portugal √ 65 65 65 √ 3 × 14 2016

63 31 Rumania √ 65 65 65 √ 3 × 14 2008, 2016

64 31 San Marino ²³ √ 65 65 65 3 × 14 2022

65 31 Arabia Saudita √ 65 65 65 EN 3 2012, 2019

66 31 Eslovaquia √ 65 65 65 √ 3 × 14 2016

67 31 Eslovenia √ 65 65 65 √ EN 3 × 14 2017

68 31 España √ 65 65 65 √ 3 × 14 2011, 2017

69 31 Suecia √ 65 65 65 √ 3 × 14 2016

70 31 Togo 65 65 65

71 31 Uganda √ 65 65 65 4 2021

72 31 Ucrania √ 65 65 65 3 × 14 2012, 2024

73 31 Reino Unido √ 65 65 65 EN 13 2008, 2016, 2021

74 31 Uzbekistán √ 65 65 65 12 2021, 2024

75 75 Brasil √ 65 30 100 X 7 2002, 2004, 2009, 2018, 2025

76 75 México ²⁴ √ 65 30 100 X 4 × 3-4
2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 
2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2023, 
2024

77 75 Venezuela √ 65 30 100 X 12 2005, 2009, 2014

78 78 Islas Vírgenes Británicas (Reino 
Unido) ²⁵ √ 60 60 60 #  2 × 8 2026

79 78 Burkina Faso ²⁶ √ 60 60 60 1 2019, 2021, 2024

80 78 Ecuador √ 60 60 60 6 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025

81 78 Guyana √ 60 60 60 2 × 4 2019

82 78 Jamaica √ 60 60 60 2 × 8 2014

83 78 Nigeria ²⁷ √ 60 60 60 1 2021, 2023, 2025

84 78 Pakistán √ 60 60 60 1 2010, 2018, 2019

85 85 Fiyi √ 60 30 90 5 2013

86 85 Niue ²⁸ √ 60 30 90 2 x 7 2020

87 85 Samoa √ 60 30 90 14 2014

88 88 Namibia ²⁹ √ 58 53 63 12 2015

89 89 Liechtenstein ³⁰ √ 56 48 63 # X 3 × 15 2010, 2026

90 89 Suiza √ 56 48 63 # X 3 × 15 2010, 2026

91 91 Camboya √ 55 55 55 2 2016, 2018, 2021, 2024

92 92 Ghana √ 55 50 60 6 ^ 2018

93 93 Japón ³¹ 51 51 51

94 94 Islas Salomón √ 50 70 30 2 × 5 2015

95 95 Argentina √ 50 50 50 # X 10 2012, 2014, 2016, 2019, 2022

96 95 Armenia √ 50 50 50 12 2017

97 95 Bahréin √ 50 50 50 4 2012

98 95 Bangladesh √ 50 50 50 7 2016

99 95 Bielorrusia √ 50 50 50 12 2017
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100 95 Bolivia √ 50 50 50 8 2011, 2015

101 95 Chile ³² √ 50 50 50 8 ^ 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 
2012, 2013, 2016, 2018, 2021, 2025

102 95 Costa Rica √ 50 50 50 12 ^ 2014, 2015, 2016, 2018, 2021, 2022, 
2023, 2024, 2025

103 95 Yibuti ³³ √ 50 50 50 3 × 3-4 2009

104 95 Egipto √ 50 50 50 4 2008, 2010, 2012, 2014, 2016, 2021

105 95 El Salvador √ 50 50 50 10 ^ 2012, 2015

106 95 Gibraltar (Reino Unido) 50 50 50

107 95 Honduras ³⁴ √ 50 50 50 8 ^ 2012, 2013, 2014, 2015, 2018, 2019, 2021

108 95 Irán ³⁵ √ 50 50 50 1 2009

109 95 Kazajistán √ 50 50 50 12 2013, 2017

110 95 Kuwait √ 50 50 50 4 2012

111 95 Kirguistán √ 50 50 50 12 2016, 2017

112 95 Macao (R.A.E. de China) √ 50 50 50 # 6 2013

113 95 Madagascar ³⁶ √ 50 50 50 X 4 2012, 2013, 2015, 2016

114 95 Mongolia ³⁷ √ 50 50 50 6 2010, 2013, 2018

115 95 Nicaragua ³⁸ √ 50 50 50 2022

116 95 Panamá √ 50 50 50 5
2006, 2009, 2010, 2012, 2014, 2015, 
2016, 2017, 2019, 2021, 2022, 2023, 2024, 
2025

117 95 Perú √ 50 50 50 10 ^ 2009, 2011, 2014, 2015, 2016, 2019

118 95 Filipinas √ 50 50 50 12 2016, 2018, 2020, 2022, 2024, 2026

119 95 Catar √ 50 50 50 4 2012

120 95 Rusia √ 50 50 50 12 2013, 2017

121 95 Santa Lucía √ 50 50 50 2 × 8 2017

122 95 Seychelles √ 50 50 50 8 2013, 2016

123 95 Corea del Sur (República de Corea) √ 50 50 50 10 2016, 2018, 2020, 2022, 2024

124 95 Surinam √ 50 50 50 6 2014, 2018

125 95 Taiwán, China √ 50 50 50 # 8 ^ 2009, 2014, 2020, 2024

126 95 Trinidad y Tobago ³⁹ √ 50 50 50 2 × 8 2022

127 95 Islas Turcas y Caicos (Reino Unido) ⁴⁰ √ 50 50 50 # 1-4 2018

128 95 Emiratos Árabes Unidos √ 50 50 50 4 2012

129 95 Vietnam √ 50 50 50 6 2013

130 95 Yemen √ 50 50 50 4 2014

131 131 Noruega √ 48 43 53 * EN X 14 2011

132 132 Líbano ⁴¹ 45 45 45

133 133 Jordania ⁴² √ 43 43 43 X 4 2006, 2013

134 134 Bosnia y Herzegovina ⁴³ 43 35 50 *

135 135 Comoras 40 40 40

136 135 Indonesia √ 40 40 40 # 5 2014, 2019

137 135 Irak √ 40 40 40 X 4 ^ 2019

138 135 Paraguay ⁴⁴ √ 40 40 40 2 × 2 2018, 2024

139 139 Kenia √ 40 30 50 11 2016

140 140 Groenlandia (Dinamarca) √ 39 32 45 # X 14 2016

141 140 Kosovo 39 32 45 * #

142 142 China 35 35 35

143 143 Islas Feroe (Dinamarca) 35 30 40 * #

144 143 Polinesia Francesa (Francia) √ 35 30 40 # X 2 2011

145 143 Montenegro √ 35 30 40 * X 14 2013

146 143 Nueva Caledonia (Francia) 35 30 40 #

147 143 Macedonia del Norte √ 35 30 40 * X 14 2010

148 143 Serbia 35 30 40 *
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149 149 Azerbaiyán 30 30 30

150 149 Benín ⁴⁵ 30 30 30

151 149 Bermudas (Reino Unido) 30 30 30 #

152 149 Colombia √ 30 30 30 6
2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 
2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 
2023, 2024, 2025

153 149 Congo 30 30 30

154 149 República Democrática del Congo 30 30 30

155 149 Eritrea ⁴⁶ 30 30 30 #

156 149 Guinea 30 30 30

157 149 Mali 30 30 30

158 149 Nauru 30 30 30

159 149 Ruanda 30 30 30

160 149 Sudán y el estado de Jartum ⁴⁷ √ 30 30 30 X 6 2016

161 149 Tanzania ⁴⁸ 30 30 30

162 149 Tonga 30 30 30

163 163 Cuba ⁴⁹ 30 0 60 #

164 164 Mozambique 28 30 25 X 12 de octubre 
de 2020

165 165 Libia 25 50 0 X 5 de septiembre 
de 2008

166 166 Sudáfrica ⁵⁰ 21 16 26 X 18 de julio 
de 2008

167 167 Zimbabue 20 15 25 X 4 de marzo 
de 2018

168 168 Siria ⁵¹ 15 30 0 EN X 27 de febrero 
de 2008

169 169 Argelia 15 15 15 X 28 de septiembre 
de 2009

170 170 Islas Caimán (Reino Unido) ⁵² √ 15 0 30 12 de junio 
de 2026 X 2009

171 171 Guatemala 13 25 0 X 14 de febrero 
de 2009

172 172 Cisjordania y Franja de Gaza 10 20 0 #

173 173 Zambia ⁵³ 5 5 5 X 21 de agosto 
de 2011

174 174 Marruecos ⁵⁴ 5 0 10 #

175 175 Afganistán 0 0 0 X 11 de noviembre 
de 2013

176 175 Andorra ⁵⁵ 0 0 0 X 9 ​de agosto 
de 2023

177 175 Angola 0 0 0 X 19 de diciembre 
de 2010

178 175 Antigua y Barbuda 0 0 0 X 3 de septiembre 
de 2009

179 175 Bahamas 0 0 0 X 1.º de febrero 
de 2013

180 175 Barbados ⁵⁶ 0 0 0 X 1.º de febrero 
de 2009

181 175 Belice 0 0 0 X 15 de marzo 
de 2009

182 175 Bután ⁵⁷ 0 0 0 X 27 de febrero 
de 2008

183 175 Botsuana 0 0 0 X 1 de mayo 
de 2008

184 175 Burundi 0 0 0 X 20 de febrero 
de 2009

185 175 Cabo Verde 0 0 0 X 2 de enero 
de 2009

186 175 República Centroafricana 0 0 0 X 5 de febrero 
de 2009

187 175 Costa de Marfil ⁵⁸ 0 0 0 X 11 de noviembre 
de 2013

188 175 Dominica 0 0 0 X 22 de octubre 
de 2009

189 175 República Dominicana 0 0 0 #

190 175 Guinea Ecuatorial 0 0 0 X 16 de diciembre 
de 2008
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^ Distintas advertencias con imágenes aparecen en la parte frontal y posterior de cada paquete de cigarrillos.
# Países/jurisdicciones que no son Partes del CMCT.
** Países/jurisdicciones que aplican en la práctica el empaquetado neutro debido al país del que se importan los paquetes.
## Países/jurisdicciones que aplican la Directiva 2014/40/UE de la UE57.
* Países/jurisdicciones que aplican la Directiva 2001/37/CE de la UE63-65.

En la tabla, el tamaño promedio indicado para la parte frontal y posterior se ha redondeado; por ejemplo, el 12,5 % aparece como 13 %. Para los países con un 
tamaño promedio de al menos el 80 %, no se ha redondeado el tamaño promedio. En cuanto al número de advertencias con imágenes que van rotando, 2 × 7,  
por ejemplo, significa 2 series de 7 advertencias con imágenes.

Otro país: Corea del Norte (R.P.D. de Corea) no figura en este informe porque la información no estaba confirmada al cierre de la edición 66.

INDIA (FRONTAL) NUEVA ZELANDA (POSTERIOR) SRI LANKA (FRONTAL) TURKMENISTÁN (FRONTAL)  UZBEKISTÁN

191 175 Eswatini 0 0 0 X 13 de abril 
de 2009

192 175 Gabón ⁵⁹ 0 0 0 X 21 de mayo 
de 2012

193 175 Granada 0 0 0 X 12 de noviembre 
de 2010

194 175 Guinea-Bisáu 0 0 0 X 5 de febrero 
de 2012

195 175 Haití 0 0 0 #

196 175 Kiribati 0 0 0 X 14 de diciembre 
de 2008

197 175 Lesoto 0 0 0 X 14 de abril 
de 2008

198 175 Liberia 0 0 0 X 14 de diciembre 
de 2012

199 175 Malawi 0 0 0 16 de noviembre 
de 2026

200 175 Islas Marshall 0 0 0 X 8 de marzo 
de 2008

201 175 Micronesia 0 0 0 X 16 de junio 
de 2008

202 175 Mónaco ⁶⁰ 0 0 0 ** #

203 175 Palau 0 0 0 X 27 de febrero 
de 2008

204 175 Papúa Nueva Guinea 0 0 0 X 23 de agosto 
de 2009

205 175 San Cristóbal y Nieves 0 0 0 X 19 de septiembre 
de 2014

206 175 Santo Tomé y Príncipe 0 0 0 X 11 de julio 
de 2009

207 175 Sierra Leona 0 0 0 X 20 de agosto 
de 2012

208 175 Somalia 0 0 0 #

209 175 Sudán del Sur 0 0 0 #

210 175 San Vicente y las Granadinas 0 0 0 X 27 de enero 
de 2014

211 175 Tuvalu 0 0 0 X 25 de diciembre 
de 2008

212 175 Estados Unidos de América ⁶¹ 0 0 0 #
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TAILANDIA (FRONTAL) BURKINA FASO CHINA COREA DEL SUR KENIA (FRONTAL)

El 31 de mayo de 2023, Canadá anunció 
que había finalizado la normativa para 
convertirse en el primer país en exigir 
advertencias directamente en los 
cigarrillos92. Estas advertencias eran 
obligatorias para las ventas minoristas a 
partir del 31 de julio de 2024 en la mayoría 
de los cigarrillos y el 30 de abril de 2025 
en los cigarrillos de menor longitud (de 
70,0 a 73,0 mm). Canadá tiene 2 series de 
6 advertencias en los cigarrillos. Australia 
se convirtió en el segundo país en exigir 
advertencias directamente en los cigarrillos 
en las ventas minoristas el 1 de julio 
de 2025, con una serie de 8 mensajes que  
se rotan93.

Las advertencias que aparecen directamente 
en los cigarrillos llegan a todas las personas 
que fuman de todas las comunidades, todos 
los dias, con cada pitada. Es una advertencia 
imposible de ignorar. La advertencia fomenta 

el debate, por ejemplo, entre los compañeros 
de trabajo que hacen una pausa para 
fumar y en los medios de comunicación. 
En los hogares, los niños verán colillas 
con advertencias en los ceniceros y las 
mencionarán cuando exhorten a sus padres 
a dejar de fumar. Los jóvenes que le pidan 
un cigarrillo a un amigo para probarlo verán 
la advertencia aun si no ven el paquete. 
En muchos países, especialmente en los 
de bajos ingresos, los cigarrillos a menudo 
se venden sueltos, lo que aumenta la 
importancia de incluir una advertencia 
directamente en ellos.

Las advertencias en los cigarrillos brindan 
más espacio para mensajes sanitarios que 
no caben en el paquete, ya que son tantos 
los efectos del tabaquismo en la salud. 
Esto permite reforzar la eficacia general del 
sistema de advertencias.

Existen más de 30 estudios en diferentes 
países que demuestran que las advertencias 
en los cigarrillos son efectivas. Las 
directrices consignadas en el artículo 11 
del CMCT recomiendan que los gobiernos 
consideren la posibilidad de implementar 
esta medida71. La colocación de marcas y 
logotipos en el recubrimiento del filtro de 
los cigarrillos es una práctica instaurada 
entre las empresas tabacaleras, lo que 
ratifica el valor de este espacio para fines 
comunicativos. Si las tabacaleras pueden 
colocar mensajes en los cigarrillos para 
promocionar el tabaquismo, los ministerios 
de salud deberían poder colocar mensajes 
para combatirlo. Al colocar advertencias 
directamente en los cigarrillos, los 
ministerios de salud definen los mensajes 
y las tabacaleras asumen los costos de 
impresión.

Advertencias australianas en los cigarrillos,  
serie de 8 mensajes. 

Advertencias canadienses en los cigarrillos. Hay 2 series de 
6 advertencias bilingües. La imagen muestra las advertencias 
de la primera serie.

ADVERTENCIAS EN LOS CIGARRILLOS
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EL EMPAQUETADO NEUTRO SIGUE AVANZANDO 
A NIVEL INTERNACIONAL
El empaquetado neutro prohíbe los colores, logotipos y 
elementos de diseño de las marcas en los paquetes, y requiere 
que los paquetes tengan únicamente una forma, un material 
y un formato estándar. (El empaquetado neutro también se 
denomina “empaquetado estandarizado”, “empaquetado neutro 
y estandarizado” o “empaquetado genérico”). En el empaquetado 
neutro, las advertencias sanitarias siguen apareciendo, pero la parte 
del paquete correspondiente a la marca tiene el mismo color (por 
ejemplo, marrón opaco) para todas las marcas. Se permite el nombre 
de la marca en los paquetes, pero únicamente en un lugar, color (por 
ejemplo, gris claro), estilo de letra y tamaño estándar.

El empaquetado neutro frena el uso del paquete por parte de la 
industria como vehículo promocional, reduce el atractivo de los 
productos de tabaco, aumenta la eficacia de las advertencias en los 
paquetes, frena el engaño en los paquetes y disminuye el consumo 
de tabaco. Los paquetes no deben utilizarse como carteleras en 
miniatura para promover el consumo de tabaco. Tanto las directrices 
del artículo 1171 como las del artículo 1373 del CMCT recomiendan 
que las Partes consideren la aplicación del empaquetado neutro. 
El empaquetado neutro está respaldado por pruebas sólidas74. 
El lema del Día Mundial Sin Tabaco de la Organización Mundial 
de la Salud, celebrado el 31 de mayo de 2016, fue “Prepárense 
para el empaquetado neutro”75. El precedente mundial de 
Australia en materia de empaquetado neutro se comenzó a 
aplicar plenamente en el ámbito de la venta minorista a partir del 
1.º de diciembre de 2012.

La implementación del empaquetado neutro sigue avanzando a nivel 
internacional. En al menos 44 países/jurisdicciones avanza el uso del 
empaquetado neutro, de los cuales 27 han adoptado la medida, 3 la 
tienen en práctica y 14 están trabajando en ella. El empaquetado 
neutro se ha implementado en la práctica en los siguientes países/
jurisdicciones, en los que los paquetes se importan de un país con 
empaquetado neutro: Mónaco (desde Francia), Islas Cook (desde 
Nueva Zelanda) e Isla de Man (desde el Reino Unido). Desde el 
informe de 2023, Islandia y Siria han adoptado el empaquetado 
neutro.

GEORGIA (FRONTAL) BIRMANIA

Mónaco60, Islas Cook6, Isla de Man20 : empaquetado neutro en la 
práctica; paquetes importados de Francia, Nueva Zelanda y Reino Unido, 
respectivamente.

Unión Europea: la Directiva sobre productos de tabaco, adoptada el 3 
de abril de 2014, establece explícitamente que los 27 países de la UE 
tienen la opción de aplicar el empaquetado neutro76.

Timor-Leste: ha logrado un avance considerable, aunque no absoluto, 
hacia el empaquetado neutro, con requisitos que entraron en vigor el 6 
de septiembre de 2018. La parte de la marca de los paquetes debe ser 
de un color base estándar, pero los logotipos y los nombres de la marca 
en fuentes estilizadas siguen estando permitidos77.

Turkmenistán: ha logrado avances considerables en el empaquetado 
neutro, ya cuenta con paquetes disponibles que muestran el texto de la 
marca en negro sobre un fondo blanco13.

*La fecha de implementación se refiere a los cigarrillos.
**En Hungría, se exige el empaquetado neutro para las nuevas marcas 
desde el 20 de agosto de 2016.
#En la Mauricio, la reducción de las existencias de los importadores  
(lo que abarca las entregas a minoristas) podría extenderse en la práctica 
más allá del 31 de mayo de 20232.
##En Omán, las fechas de implementación se prorrogaron hasta esas 
fechas mediante prácticas administrativas.

RESUMEN DE LAS FECHAS DE 
IMPLEMENTACIÓN*

País/ 
Jurisdicción

A nivel del  
fabricante

A nivel minorista

1. Australia 1.º de octubre de 2012 1.º de diciembre de 2012
2. Francia 20 de mayo de 2016 1.º de enero de 2017

3. Reino Unido 20 de mayo de 2016 20 de mayo de 2017

4. Noruega 1.º de julio de 2017 1.º de julio de 2018 

5. Irlanda 30 de septiembre de 2017 30 de septiembre de 2018 

6. Nueva Zelanda 14 de marzo de 2018 6 de junio de 2018 

7. Arabia Saudita 23 de agosto de 2019 1.º de enero de 2020 

8. Tailandia 10 de septiembre de 2019 8 de diciembre de 2019 

9. Canadá 9 de noviembre de 2019 7 de febrero de 2020 

10. Turquía 5 de diciembre de 2019 5 de enero de 2020 

11. Uruguay 21 de diciembre de 2019 21 de diciembre de 2019 

12. Eslovenia 1.º de enero de 2020 1.º de enero de 2020 

13. Bélgica 1.º de enero de 2020 1.º de enero de 2021 

14. Israel 8 de enero de 2020 8 de enero de 2020 

15. Singapur 1.º de julio de 2020 1.º de julio de 2020 

16. Países Bajos 1.º de octubre de 2020 1.º de octubre de 2021 

17. Dinamarca 1.º de julio de 2021 1.º de abril de 2022 

18. Guernsey 31 de julio de 2021 31 de julio de 2022 

19. Hungría** 1.º de enero de 2022 1.º de enero de 2022 

20. Jersey 1.º de enero de 2022 31 de julio de 2022 

21. Finlandia 1.º de mayo de 2023 1.º de mayo de 2023 

22. Mauricio# 31 de mayo de 2023 31 de mayo de 2023 

23. Omán## 4 de abril de 2024 4 de julio de 2024 

24. Georgia 1.º de marzo de 2025 1.º de abril de 2025 

25. Birmania 20 de octubre de 2025 20 de octubre de 2025

26. Islandia 1.º de mayo de 2027 1.º de mayo de 2027
27. Siria 25 de junio de 2027 25 de junio de 2027



15

15 /

1.	 Åland (Finlandia): el 27 de febrero de 2025 se presentó en el 
Parlamento un proyecto de ley para exigir el empaquetado neu-
tro. El proyecto de ley contempla la facultad de que una ordenan-
za establezca requisitos adicionales de empaquetado neutro78.

2.	 Chile: en su informe de implementación del CMCT de 2025, Chile 
señala que el empaquetado neutro es una de sus prioridades79.

3.	 Costa de Marfil: el decreto del 26 de enero de 2022, junto con la 
orden del 18 de junio de 2024, exige que el empaquetado neutro 
entre en vigor a partir del 18 de diciembre de 2024. Sin embargo, 
se han producido varios retrasos en la implementación, entre ellos 
un plazo del 30 de agosto de 2025 que no se cumplió80.

4.	 Fiyi: en octubre de 2023, el Gabinete decidió divulgar el 
Informe del Caso de Inversión para el Control del Tabaco en Fiyi 
e implementar las cinco recomendaciones del informe, entre las 
que se cuenta el empaquetado neutro. El informe se publicó  
el 18 de diciembre de 202481.

5.	 Polinesia Francesa: el 22 de abril de 2025, el Gabinete aprobó un 
proyecto de ley que exige el empaquetado neutro, con vigencia 
a partir del 1.º de enero de 2029, y la Asamblea de la Polinesia 
Francesa lo aprobó el 29 de agosto de 2025. Aún se requiere una 
orden de implementación para que el empaquetado neutro entre 
en vigor82.

6.	 Hong Kong: el 19 de septiembre de 2025, se publicó en el boletín 
oficial una legislación con potestad reglamentaria para el em-
paquetado neutro. El gobierno pretende implementar el em-
paquetado neutro en el segundo trimestre de 202783.

7.	 Laos: el 13 de mayo de 2024, se adoptó un decreto que exige 
el empaquetado neutro, a partir del 20 de noviembre de 2024. 

La fecha de implementación se extendió dos veces y la segun-
da prórroga, correspondiente al 15 de agosto de 2025, no se 
cumplió84.

8.	 Macao: en febrero de 2025, la Oficina de Salud del Gobierno 
de Macao recomendó el empaquetado neutro en un informe de 
seguimiento y evaluación85.

9.	 Panamá: en su informe de implementación del CMCT de 2025, 
Panamá señala que el empaquetado neutro es una de sus 
prioridades. En su informe de implementación del CMCT  
de 2023, Panamá indicó que el empaquetado neutro es una  
de sus metas y que se estaba manteniendo un debate técnico  
con organismos internacionales86.

10.	 Catar: en su informe de implementación del CMCT de 2025, 
Catar señala que el empaquetado neutro es una de sus 
prioridades87.

11.	 Rusia: en sus informes de implementación del CMCT de 2023 
y 2025, Rusia señala que el empaquetado neutro es una de sus 
prioridades88.

12.	 Seychelles: en su informe de implementación del CMCT de 2025, 
Seychelles señala que el empaquetado neutro es una de sus 
prioridades89.

13.	 Sudáfrica: el 9 de diciembre de 2022, se presentó en la Asamblea 
Nacional un proyecto de ley con potestad reglamentaria para 
exigir el empaquetado neutro. El 29 de agosto de 2025, el Comité 
de Salud completó las audiencias públicas del proyecto de ley90.

14.	 Togo: en su informe de implementación del CMCT de 2025, Togo 
señala que el empaquetado neutro es una de sus prioridades91.

AVANCES HACIA EL EMPAQUETADO NEUTRO

PAÍSES/
JURISDICCIONES 
QUE EXIGEN EL 
EMPAQUETADO 
NEUTRO

EMPAQUETADO NEUTRO POR REGIÓN
1		  Región de Africa (AFR) 

Mauricio

2		  Región de las Américas (AMR) 
Canadá, Uruguay

3		  Región del Mediterráneo Oriental (EMR) 
Arabia Saudita, Omán, Siria 

16	 Región de Europa (EUR) 
Bélgica, Dinamarca, Eslovenia, Finlandia, 
Francia, Georgia, Guernsey, Hungría, 
Irlanda, Islandia, Israel, Jersey, Noruega, 
Países Bajos, Reino Unido, Turquía

2		  Región del Sudeste Asiático (SEAR) 
Birmania, Tailandia

3		  Región del Pacífico Occidental (WPR) 
Australia, Nueva Zelanda, Singapur
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AUSTRALIA (FRONTAL)
ANTES DEL EMPAQUETADO 

NEUTRO

REINO UNIDO

CANADÁ

AUSTRALIA (FRONTAL)
DESPUÉS DEL 

EMPAQUETADO NEUTRO

FINLANDIA (POSTERIOR)

JERSEY (FRONTAL)

AUSTRALIA (POSTERIOR) 
DESPUÉS DEL 

EMPAQUETADO NEUTRO

FRANCIA (POSTERIOR)

NORUEGA (FRONTAL)

URUGUAY (POSTERIOR)

ESLOVENIA (POSTERIOR)

NORUEGA (POSTERIOR)

IRLANDA (FRONTAL)

MAURICIO (FRONTAL) MAURICIO (POSTERIOR) OMÁN  SINGAPUR ISRAEL (FRONTAL)

AUSTRALIA (TABACO PARA ARMAR) CANADÁ (PAPELES DE CIGARRILLO) CANADÁ (TABACO PARA ARMAR)
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FRONTAL POSTERIOR FRONTAL POSTERIOR FRONTAL

En 2001, Canadá se convirtió en el primer país en exigir mensajes 
sanitarios en el interior de los paquetes además de los mensajes 
exteriores. Para cumplir con este requisito se colocaron volantes 
dentro de los paquetes blandos y de tapa plegable, y en la solapa 
de los paquetes de cartón extragrande (el formato de paquete 
usual en Canadá). Se trataba de una serie de 16 mensajes de solo 
texto. Canadá exigió la implementación de una segunda ronda 
de mensajes interiores en 2012, con una serie de 8 mensajes que 
incluían imágenes a color. En 2024 comenzó a aparecer una tercera 
ronda con imágenes a color, con 2 series de 13 mensajes, que 
deben cambiarse cada 24 meses después de que se implementa 
la segunda serie por primera vez92. Dado que el formato de cartón 
extragrande pasó a ser obligatorio en febrero de 2022 como parte 
de la implementación del empaquetado neutro y ya no se permiten 
los paquetes blandos ni de tapa plegable, los mensajes de la ronda 
de 2024 aparecen en la solapa.

En Australia, se exigió una serie de 10 volantes dentro de los 
paquetes en las tiendas minoristas a partir del 1.º de julio de 202593. 
En el Reino Unido, el 14 de agosto de 2023, el gobierno publicó 
un documento de consulta sobre los volantes en el interior de los 
paquetes con mensajes de cesación. El 26 de marzo de 2025,  
la Cámara de los Comunes del Reino Unido aprobó un proyecto 

de ley con potestad reglamentaria y el proyecto de ley pasará a la 
Cámara de los Lores cuando se publique este informe. En Bélgica,  
un decreto real del 3 de marzo de 2024 exige los volantes en el 
interior de los paquetes; los volantes están en desarrollo y este 
requisito aún no se aplica95. Israel ha determinado la potestad 
reglamentaria para exigir la inclusión de volantes dentro de los 
paquetes y comenzó a redactar los mensajes que figurarán en los 
impresos, pero aún no se han estipulado los requisitos definitivos.

Los volantes y otros mensajes en el interior de los paquetes 
aumentan la eficacia general del sistema de advertencias sanitarias 
en los paquetes. La inclusión de volantes dentro de los paquetes 
permite brindar más información sanitaria. Los efectos en la salud 
son tantos que no es posible abarcarlos a todos en una serie rotativa 
de mensajes en el exterior de los paquetes. Por otra parte, los 
volantes permiten incluir información sobre dejar de fumar.  
En varias ocasiones, las empresas tabacaleras han colocado volantes 
dentro de los paquetes con fines publicitarios, y los ministerios de 
salud pueden seguir su ejemplo. Las directrices consignadas en 
el artículo 11 del CMCT recomiendan que las Partes analicen la 
posibilidad de exigir la inclusión de volantes dentro de los paquetes 
como complemento de las advertencias exteriores71.

Ejemplos de la serie de 10 volantes de paquetes australianos, con diferentes contenidos en la parte frontal o posterior.

Seis de los mensajes de las 2 series de 13 mensajes interiores bilingües canadienses.

VOLANTES DENTRO DE LOS PAQUETES
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JAPÓN

PANAMÁ

BOSNIA Y HERZEGOVINA (FRONTAL)
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VIETNAM (POSTERIOR)

ZAMBIA (POSTERIOR) 

CHILE (POSTERIOR)
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SUDÁFRICA (FRONTAL)

JAMAICA (POSTERIOR)
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CHILE (FRONTAL) CHILE (POSTERIOR) SURINAM

ECUADOR COLOMBIA MONGOLIA MÉXICO (FRONTAL) TAIWÁN, CHINA
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CHAD (FRONTAL) CHAD (POSTERIOR) TAIWÁN, CHINA BRASIL (FRONTAL) SANTA LUCÍA

NÍGER INDONESIA SENEGAL  GROENLANDIA (POSTERIOR) NIGERIA

PAÍSES/JURISDICCIONES QUE IMPLEMENTAN
RONDAS NUEVAS DE ADVERTENCIAS CON IMÁGENES

Este gráfico muestra la cantidad de países/jurisdicciones que implementan una primera ronda de advertencias con imágenes o en rondas 
posteriores obligatorias. El gráfico no incluye una segunda o tercera serie como parte de una rotación automática, por ejemplo, la UE (3 series 
rotadas cada 12 meses a partir de 2016), Jamaica (2 series rotadas cada 12 meses a partir de 2014) y Suiza (3 series rotadas cada 24 meses a 
partir de 2026). En el gráfico de 2016, esto incluye 23 de los 28 países de la UE que implementaron una nueva ronda de conformidad con una 
nueva directiva de la UE. En 27 países de la UE y otros 22 países/jurisdicciones hay rotación automática de 2 o 3 series, pero en muchos de ellos 
(por ejemplo, la UE 2016) han pasado muchos años desde que se revisó el contenido de las advertencias. Es importante actualizar el contenido 
de las advertencias para evitar que queden obsoletas.
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NOTAS
1.	 Nepal: Nepal aprobó una norma pionera en el mundo que exige que la 

advertencia ocupe el 100 % de la parte frontal y posterior de los paquetes. 
Esta norma entró en vigor el 17 de agosto de 2025, de conformidad con la 
Directiva para la impresión y el etiquetado de mensajes e imágenes de adverten-
cia en cajas, paquetes, envoltorios, cartones, empaques y envases de productos 
de tabaco de 2025. Sin embargo, la implementación se ha demorado debido 
a una demanda legal.

2.	 Mauricio: el 10 de junio de 2022 se adoptaron las Normas de Salud Pública 
(Restricciones a Productos de Tabaco) de 2022, n.º 321 de 2022, según las 
cuales, a partir del 31 de diciembre de 2022, el fabricante/importador sería 
el responsable de incluir una advertencia en el 90 % de la parte frontal y el 
100 % de la parte posterior del paquete. Esta medida las habría convertido 
en las advertencias más grandes del mundo al ocupar en promedio el 95 % de 
la superficie frontal y posterior del paquete. Sin embargo, el 20 de diciembre 
de 2022, el tamaño de la advertencia se redujo al 80 % de la superficie fron-
tal y al 100 % de la superficie posterior del paquete mediante una enmienda 
de las Normas de Salud Pública (Restricciones a Productos de Tabaco) de 2022, 
y la fecha de implementación se aplazó para el 31 de mayo de 2023. Los 
primeros paquetes aparecieron en el mercado en noviembre de 2023.

3.	 Nueva Zelanda: aparece la misma imagen en la parte frontal y posterior, y la 
posterior incluye texto adicional.

4.	 India: al menos en las rondas de 2016, 2018, 2020, 2022 y 2025, circuló la 
misma advertencia con imágenes durante 12 meses seguida de otra adver-
tencia con imágenes durante los 12 meses siguientes.

5.	 Australia: serie de 10 advertencias con imágenes en la parte frontal, con 
una advertencia relacionada diferente en la parte posterior sobre la misma 
consecuencia para la salud. Además de la advertencia en el 90 % de la parte 
posterior del paquete, en Australia también se exige el mensaje “Cumple la 
norma australiana de riesgo de incendio. Tenga cuidado al desecharlo”, que 
aparece en el 10 % de la superficie inferior de la parte posterior del paquete.

6.	 Islas Cook: las advertencias deben cumplir los requisitos australianos o 
neozelandeses (que incluyen imágenes) o contener un 50 % de advertencias 
de texto con mensajes específicos en inglés y en maorí de las Islas Cook. En 
la práctica, los paquetes muestran las advertencias obligatorias en Nueva 
Zelanda.

7.	 Sri Lanka: la normativa exige 8 advertencias en series simultáneas, pero en 
el mercado solo aparecen 7.

8.	 Etiopía: el 70 % en la parte frontal y posterior, más un borde de 1 mm. El 
tamaño se estima en función de los paquetes disponibles.

9.	 Canadá: a partir del 31 de enero de 2024 se establecieron rotaciones con 
2 series de advertencias (14 en la primera serie y 13 en la segunda) cada 
24 meses, y la primera rotación comenzará el 1.º de agosto de 2026.

10.	 Laos: la fecha de implementación del 75 % de las advertencias con imágenes 
en 2016 se retrasó hasta el 1.º de enero de 2018, según se indica en la 
carta del 23 de octubre de 2017 del Ministerio de Industria y Comercio a las 
tabacaleras. Se programó una nueva ronda de 10 advertencias con imágenes 
a partir del 15 de agosto de 2025, después de una prórroga, pero la imple-
mentación continúa retrasándose.

11.	 Birmania: durante el período comprendido entre 2016 y 2021 inclusive, se 
mostró una advertencia con imágenes a la vez, que cambiaba cada 12 meses 
de conformidad con el requisito de utilizar 10 advertencias distintas en el 
transcurso de 10 años. La advertencia de 2021 permaneció en uso hasta 
2025, cuando empezó a aparecer una serie de 5 advertencias con imágenes 
de manera simultánea.

12.	 Tayikistán: la Orden n.º 858 acerca de la aprobación de los actos jurídicos 
reglamentarios sobre la aplicación de la Ley de la República de Tayikistán “Sobre 
la limitación del uso de los productos de tabaco”, adoptada el 19 de septi-
embre de 2018, exige un 75 % de advertencias con imágenes, pero no 
especifica ninguna fecha de implementación. En la práctica, las advertencias 
con imágenes comenzaron a aparecer en 2019.

13.	 Turkmenistán: hay informes no confirmados de una ronda más de adverten-
cias con imágenes en 2018. Restricciones de paquetes en la Norma estándar 
TDS 596-2020.

14.	 Mauritania: la fecha de implementación del 6 de noviembre de 2020, 
conforme a la Orden n.º 64/MS sobre el empaquetado y etiquetado de los 
productos de tabaco, se prorrogó hasta 2021.

15.	 Níger: los requisitos técnicos relativos a la Orden administrativa n.º 442/
MSP/DGSP/DHP/ES, adoptados el 5 de noviembre de 2019, especifican el 
contenido de la advertencia con imágenes con un tamaño del 70 %, pero su 
aplicación se aplazó hasta 2022. Se deben rotar 4 series de 2 advertencias 
con imágenes cada 2 años, pero los paquetes disponibles sugieren que es 
posible que la segunda ronda no se haya implementado en 2024.

16.	 Senegal: en las rondas de 2017, 2019, 2021, 2023 y 2025, circuló la misma 
advertencia con imágenes durante 12 meses seguida de otra advertencia 
con imágenes durante los 12 meses siguientes.

17.	 Åland (Finlandia): Åland es una región insular autónoma de Finlandia que 
tomó por cuenta propia la decisión de sujetarse a las leyes de la UE. Åland 
tiene su propia legislación que exige advertencias sanitarias en contra del 
tabaco, basada en los requisitos de la UE.

18.	 Albania: en la Decisión n.º 7 del 19/2/2020 sobre la aprobación de imágenes 
de advertencia acerca de los efectos sanitarios del tabaco y las especificaciones 
para su inclusión en los paquetes, se estipulan 3 series de mensajes de texto 
rotados para cada una de las 15 imágenes de advertencia. La decisión n.º 8 de 
fecha 29 de enero de 2021 derogó 4 de las 15 imágenes y sus textos.

19.	 Francia: de conformidad con el Decreto n.º 2021-835 del 29 de junio de 2021, 
relativo a la información de los consumidores sobre la norma de separación de 
residuos derivados de productos sujetos al principio de una mayor responsabilidad 
del productor, se exigen mensajes con pictogramas relativos al tratamiento y 
la separación de residuos provenientes de paquetes y colillas de cigarrillos. 
Además de la advertencia sanitaria y del mensaje relativo al plástico en los 
filtros exigido por la UE en virtud del Reglamento de Ejecución (EU) 2020/2151 
de la Comisión del 17 de diciembre de 2020, en los paquetes recibidos (véase la 
página 16) los mensajes cubren aproximadamente el 9 % de la parte posterior 
del paquete.

20.	 Guernsey, Jersey, Isla de Man: Guernsey y Jersey son dependencias autóno-
mas de la corona inglesa situadas en el Canal de la Mancha que no forman 
parte del Reino Unido ni de la UE. La ronda de Guernsey 2011 y la de Jersey 
2012 aplicaron la Directiva de la UE de 2001. La Isla de Man es una depen-
dencia autónoma de la corona inglesa ubicada en el Mar de Irlanda, entre 
Irlanda y el Reino Unido, que no forma parte del Reino Unido ni de la UE.

21.	 Hungría: para la primera ronda (2012), 42 advertencias con imágenes 
rotaron a lo largo de 3 años, sin que la diferencia entre las advertencias más 
y menos frecuentes pudiera ser superior al 10 %.

22.	 Irlanda del Norte (Reino Unido): a partir del 1.º de enero de 2021, Irlanda 
del Norte mantuvo los requisitos de contenido de las advertencias con 
imágenes de la UE del 65 % tras la salida del Reino Unido de la UE, mientras 
que el resto del Reino Unido aplicó nuevos requisitos de contenido de las 
advertencias con imágenes del 65 %.

23.	 San Marino: no tiene regulación nacional. Los cigarrillos son importados de 
Italia por un importador estatal y siguen los requisitos de advertencia de los 
paquetes italianos. La marca Titano, elaborada para el mercado de San Ma-
rino, incluyó voluntariamente advertencias de texto en menos del 30 % del 
paquete durante un tiempo. Sin embargo, aproximadamente en 2022, dicho 
fabricante cesó sus actividades, al menos en San Marino.

24.	 México: 2 avisos se mostraron durante 6 meses a partir del 1.º de diciembre 
de 2017, y 2 series de 4 avisos se mostraron durante 12 meses, cada uno a 
partir del 1.º de junio de 2018 y del 1.º de junio de 2019. En años anteriores, 
las advertencias cambiaban cada 3, 4 o 6 meses. Del 1.º de junio de 2020 al 
30 de noviembre de 2021, hubo una ronda independiente. Las rondas sub-
siguientes se llevaron a cabo del 1.º de diciembre de 2021 al 28 de febrero 
de 2023 y del 1.º de marzo de 2023 al 31 de agosto de 2024. Para la ronda 
de 2024, una serie de 3 advertencias del 1.º de septiembre de 2024 al 31 de 
diciembre de 2024 y series de 4 advertencias del 1.º de enero de 2025 al 30 
de junio de 2025, del 1.º de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025 y del 
1.º de enero de 2026 al 30 de junio de 2026.

25.	 Islas Vírgenes Británicas: la enmienda a las Regulaciones para el Control de los 
Productos de Tabaco de 2025, publicada en el boletín el 19 de junio de 2025, 
no especifica un período de transición para las advertencias, y se supone 
que la fecha de entrada en vigor será en 2026.

26.	 Burkina Faso: el Decreto Administrativo Conjunto n.º 2015-n.º 366, aprobado 
el 7 de abril de 2015, establece que las advertencias con imágenes en el 
60 % del paquete entren en vigor a los 12 meses de su publicación, pero tras 
los retrasos en la implementación, las advertencias con imágenes se imple-
mentaron en 2019. En las rondas de 2019, 2021 y 2024, circuló la misma 
advertencia con imágenes durante 12 meses seguida de otra advertencia 
con imágenes durante los 12 meses siguientes.

27.	 Nigeria: en 2021, comenzó a aparecer una advertencia con imágenes. Si 
bien se exigió que comenzara una serie de 2 advertencias con imágenes 
24 meses después, mediante una decisión administrativa se implementó una 
advertencia con imágenes en 2023 y una advertencia con imágenes cuando 
el tamaño aumentó del 50 % al 60 % en 2025.

28.	 Niue: las advertencias con imágenes deben ocupar el 90 % de la parte fron-
tal y posterior, o cumplir con los requisitos de advertencia de determinados 
países notificados por el Ministerio de Salud en el Boletín Oficial de la Isla 
Niue. Uno de esos países especificados es Fiyi, que exige advertencias con 
imágenes en el 30 % de la parte frontal y el 90 % de la parte posterior. Son 
pocas las tiendas que venden cigarrillos en Niue, una de ellas solo tenía vari-
antes de Winfield de Vanuatu con advertencias con imágenes que ocupaban 
el 90 % de la parte frontal y posterior.

29.	 Namibia: 50 % en la parte frontal, 60 % en la parte posterior, más un borde 
de tamaño indeterminado. El tamaño se estima en función de los paquetes 
disponibles.

30.	 Liechtenstein: Liechtenstein está en una unión aduanera con Suiza. La 
legislación de Liechtenstein exige que los paquetes de tabaco lleven las 
advertencias sanitarias de Suiza.

31.	 Japón: 50 % en la parte frontal y posterior, más 1 mm de línea de separación 
entre la advertencia y el resto del paquete, aunque la maqueta del gobierno 
y los paquetes obtenidos muestran una línea un poco más ancha.

32.	 Chile: desde 2006 hasta 2012 inclusive, Chile exigió que apareciera una sola 
advertencia con imagen por vez en todos los paquetes, y que la advertencia 
se cambiara cada 12 meses. A partir de 2013, exigió una serie de adverten-
cias de forma simultánea.
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33.	 Yibuti: 3 series de 3, 4 y 4 advertencias respectivamente, aunque se ha 
informado que 1 de las 4 advertencias de la segunda serie no se utiliza.

34.	 Honduras: la información sobre las rondas anteriores de advertencias con 
imágenes se basa en la mejor información disponible.

35.	 Irán: aunque se exige una única advertencia con imágenes desde 2009, 
desde entonces su contenido ha sufrido varios cambios.

36.	 Madagascar: la Orden administrativa interministerial n.º 13.674/2017, que 
enmienda y complementa ciertas disposiciones de la Orden administrativa 
n.º 31.701/2015, contiene rondas para 2017 y 2018 en las que se exigen 
advertencias con imágenes, todas ellas incluidas en las rondas de 2015 y 
2016.

37.	 Mongolia: en virtud de la Orden n.º A/09, dictada el 17 de enero 2018 por el 
ministro de Salud de Mongolia, mediante la cual se aprobaron carteles e ilustra-
ciones actualizados de la advertencia sanitaria, el tamaño de la advertencia 
con imágenes aumentó del 50 % al 65 %. Sin embargo, ha habido retrasos 
en su implementación.

38.	 Nicaragua: hay informes no confirmados de nuevas rondas de advertencias 
con imágenes en 2023, 2024 y 2025. No se confirmó la cantidad de adver-
tencias que aparecieron simultáneamente.

39.	 Trinidad y Tobago: las Reglamentaciones para el Control del Tabaco de 2013, 
publicadas el 10 de enero de 2014, exigían advertencias con imágenes del 
50 % 12 meses después de su publicación, pero nunca se aplicaron. A través 
de las Reglamentaciones para el Control del Tabaco (Enmienda) de 2019, con 
aprobación parlamentaria el 12 de febrero de 2021, las advertencias con 
imágenes del 50 % entraron en vigor el 26 de septiembre de 2022, tras 
finalizar la moratoria de implementación extendida.

40.	 Islas Turcas y Caicos (Reino Unido): es obligatorio que los productos 
importados lleven advertencias con imágenes que cubran el 50  %, pero no 
se especifica el contenido de las advertencias. Contenido de las adverten-
cias para el 50 % de las advertencias con imágenes especificadas para los 
fabricantes nacionales.

41.	 Líbano: 40 % en la parte frontal y posterior, más un borde, con un tamaño 
estimado basado en los paquetes disponibles. El Decreto establece un an-
cho de borde máximo de 3 mm, y no prevé un mínimo; además, proporciona 
un modelo con un ancho de 3 mm.

42.	 Jordania: 40 % en la parte frontal y posterior, más un borde, como se ilustra 
en la norma nacional.

43.	 Bosnia y Herzegovina: se implementa a través de requisitos separados 
de dos gobiernos subnacionales: Federación de Bosnia y Herzegovina y 
República Srpska.

44.	 Paraguay: en la segunda serie de la ronda de 2024, se informa que 1 de las 
2 advertencias no aparece en los paquetes.

45.	 Benín: el Decreto n.º 2021-0065, adoptado el 11 de junio 2021, por el que se 
regula la impresión de advertencias sanitarias visuales y escritas en los paquetes 
de cigarrillos y otros productos de tabaco, estableció que debían exigirse 
advertencias con imágenes en el 90 % de la superficie de los paquetes a 
partir del 11 de marzo de 2022. Sin embargo, ha habido retrasos en la imple-
mentación.

46.	 Eritrea: la Proclamación para el Control del Tabaco n.º 143/2004 establece 
que las advertencias deben ocupar el 30 % o más, y deben ocupar el 50 % o 
más de la parte frontal y posterior del paquete.

47.	 Sudán y el estado de Jartum: tanto Sudán, a nivel nacional, como el estado 
sudanés de Jartum tienen sus propios requisitos para las mismas adverten-
cias con imágenes del 30 % que entraron en vigor en 2016.

48.	 Tanzania: Zanzíbar, una región subnacional de Tanzania, adoptó una Reglam-
entación para el Control del Tabaco en 2016 que exige un 70 % de adverten-
cias de texto, pero no se ha aplicado.

49.	 Cuba: las advertencias pueden aparecer en el 30 % de la parte frontal y pos-
terior del paquete, o en el 60 % de solo uno de los dos lados. Los paquetes 
obtenidos muestran advertencias en el 60 % de la parte posterior.

50.	 Sudáfrica: 15 % en la parte frontal y 25 % en la parte posterior, más un 
borde de ancho no especificado. El tamaño se estima en función de los 
paquetes disponibles.

51.	 Siria: prepara advertencias con imágenes con un tamaño del 65 %.

52.	 Islas Caimán (Reino Unido): la normativa exige que las advertencias con 
imágenes aparezcan en la parte frontal y posterior, pero no especifica su 
contenido. El tamaño deberá ser como mínimo del 30 % de la superficie y no 
inferior al tamaño exigido por el país de origen.

53.	 Zambia: la legislación exige una advertencia en la parte frontal y posterior, 
pero no especifica un tamaño mínimo. El tamaño se estima en función de la 
advertencia más pequeña que aparece en los paquetes disponibles.

54.	 Marruecos: tamaño estimado en función de los paquetes disponibles. La 
legislación exige una advertencia en la parte posterior, pero no especifica un 
tamaño mínimo.

55.	 Andorra: en la práctica, los paquetes tienden a incluir advertencias con 
imágenes provenientes de Francia o España.

56.	 Barbados: la Reglamentación de los Servicios de Salud (Empaquetado y Eti-
quetado de los Productos de Tabaco) de 2017 exige un 60 % de advertencias 
con imágenes a partir de 2018, pero ha habido retrasos en su aplicación.

57.	 Bután: en 2010, se prohibió la venta de productos de tabaco, aunque los 
particulares podían importar cantidades limitadas para consumo personal 
siempre que se cumplieran ciertas condiciones, entre ellas que el paquete 
contuviera una advertencia sanitaria (no se especifica el tamaño mínimo de 
la advertencia). En agosto de 2020, Bután derogó la prohibición de la venta y 
ahora también se permiten las importaciones para fines comerciales.

58.	 Costa de Marfil: a partir del 18 de diciembre de 2024, se exigieron ad-
vertencias con imágenes del 70 %, pero se han producido retrasos en la 
implementación.

59.	 Gabón: el Decreto n.º 0284/PR/MSPSSN del 17/05/2016, relativo al em-
paquetado de los productos de tabaco en la República de Gabón, exige adver-
tencias de texto en el 60 % de la parte frontal y el 65 % de la parte posterior 
desde 2016, pero se han producido retrasos en la implementación.

60.	 Mónaco: en la práctica, los paquetes siguen los requisitos de Francia. El 
Convenio de Vecindad del 18 de mayo de 1963, un acuerdo entre Francia y 
Mónaco, establece que Mónaco comprará productos de tabaco para su 
consumo en Mónaco al Service d'Exploitation Industrielle des Tabacs et 
Allumettes (SEITA) de Francia.

61.	 Estados Unidos: el 18 de marzo de 2020 se adoptó la norma que exige 
advertencias con imágenes del 50 %, pero la implementación está demorada 
debido a procedimientos legales en curso. Si bien se desestimó una deman-
da legal por motivos de libertad de expresión, existe otro proceso legal.

62.	 UE: la Directiva de Productos del Tabaco, 2014/40/UE, establece que los 
27 países miembros de la UE deben exigir un 65 % de advertencias con 
imágenes a nivel de fabricante a partir del 20 de mayo de 2016. Tres series 
de 14 advertencias con imágenes deben cambiarse cada 12 meses. Los 
siguientes 5 países de la UE no aplicaron los nuevos requisitos hasta 2017: 
Croacia, Chipre, Luxemburgo, Eslovenia y España.

63.	 UE: los siguientes países/jurisdicciones no pertenecientes a la UE han se-
guido aplicando la Directiva de la UE de 2001, y lo han hecho correctamente 
en cuanto al borde que rodea la advertencia, lo que aumenta el tamaño total 
de la superficie de advertencia: Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza. 
(El tamaño total, incluido el borde, puede variar en función del formato 
del paquete; por ejemplo, el tamaño total aumenta en los paquetes más 
pequeños, y en los paquetes “de cartera” superfinos [ultraslim]). Islandia 
implementará advertencias con imágenes con un tamaño del 65 % en 2027.

64.	 UE: los siguientes países/jurisdicciones no pertenecientes a la UE han 
seguido aplicando la Directiva de la UE de 2001, pero no cumplen con el 
borde: Bosnia y Herzegovina, Islas Feroe, Kosovo, Macedonia del Norte, 
Montenegro, Serbia.

65.	 UE: Suiza, Bosnia y Herzegovina y Liechtenstein son países no pertenecien-
tes a la UE que siguen exigiendo advertencias trilingües con los requisitos 
de tamaño de la UE en virtud de la Directiva de 2001, aunque Bosnia y 
Herzegovina no cumple con los requisitos relativos al borde. La Directiva de 
la UE de 2001 establecía diferentes requisitos de tamaño en función de si se 
exigían advertencias sanitarias unilingües, bilingües o trilingües.

66.	 Corea del Norte (R.P.D. de Corea): la Ley de Control del Tabaco de la R.P.D. de 
Corea, Decreto n.º 1176 de 24 de junio de 2016 (revisado y consolidado) y la 
Ley Antitabaco de 2020, Decreto n.º 456 del 4 de noviembre de 2020, esta-
blecen que se debe exigir una advertencia en los paquetes, pero no especif-
ican el tamaño, la ubicación ni el contenido. Al menos algunos paquetes han 
mostrado una advertencia de texto del 30 % en la parte frontal y posterior.

67.	 Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco.

68.	 Organización Mundial de la Salud, Informe de la OMS sobre la epidemia mun-
dial del tabaco, 2025.

69.	 Véase el Centro de Recursos para el Etiquetado del Tabaco, https://tobacco-
labels.ca.

70.	 Rob Cunningham, “Tobacco package health warnings: a global success story” 
Tobacco Control 2022;31(2):272-283.

71.	 Directrices para la aplicación del artículo 11 del Convenio Marco de la OMS para 
el Control del Tabaco (Empaquetado y etiquetado de productos de tabaco).

72.	 En al menos los siguientes países/jurisdicciones se exigen advertencias con 
imágenes únicamente en un lado (frontal o posterior) del paquete y una 
advertencia de texto en el otro lado:

•	 Imágenes en la parte frontal: Argentina, Madagascar, México, Polinesia 
Francesa, Sudán y el estado de Jartum.

•	 Imágenes en la parte posterior: Brasil, Georgia, Groenlandia, Jordania, 
Liechtenstein, Macedonia del Norte, Montenegro, Noruega, Suiza, Vene-
zuela.

•	 En las Islas Caimán se exigen advertencias con imágenes del 30 % en la 
parte frontal y posterior, pero no se especifica su contenido.

73.	 Directrices para la aplicación del artículo 13 del Convenio Marco de la OMS para 
el Control del Tabaco (Publicidad, promoción y patrocinio del tabaco).
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NOTAS SOBRE EL 
EMPAQUETADO NEUTRO
74.	 Por ejemplo, véase David Hammond, “Standardised Packaging of Tobacco 

Products: Evidence Review. Prepared on behalf of the Irish Department of 
Health”, marzo de 2014; Sir Cyril Chantler, “Standardised Packaging of Tobac-
co: Report of the independent review undertaken by Sir Cyril Chantler”, abril de 
2014; C. Moodie, M. Stead, et al., “Plain tobacco packaging: a systematic re-
view”, 2011, Universidad de Stirling: Stirling, Escocia, Reino Unido; Tobacco 
Control, abril de 2015, volumen 24, suplemento 2; Departamento de Salud de 
Australia¸ “Post-Implementation Review Tobacco Plain Packaging 2016” pub-
licado el 26 de febrero de 2016; Cancer Council Victoria, “Plain packaging. 
The facts” (sitio web); Quit Victoria, Cancer Council Victoria, “Plain packaging 
of tobacco products: a review of the evidence”, 12 de agosto de 2011.

75.	 Organización Mundial de la Salud: “World No Tobacco Day 31 May 2016: Get 
ready for plain packaging”, 31 de mayo de 2016; Organización Panamericana 
de la Salud, “World No Tobacco Day 2016: Get ready for plain packaging”, 
2016.

76.	 UE: Directiva sobre los Productos de Tabaco, 2014/40/EU, artículo 24(2). 

77.	 Timor-Leste: Orden Ministerial n.º 10/2018 del 9 de mayo, Reglamentación 
del Etiquetado de los Productos de Tabaco. 

78.	 Åland (Finlandia): Proyecto de ley n.º 16-2024/2025, que modifica la Ley del 
Tabaco, presentado el 27 de febrero de 2025.

79.	 Chile: Chile, Informe de implementación del CMCT de 2025, pág. 78.

80.	 Costa de Marfil: Ley n.º 2019-676 del 23 de julio de 2019 sobre el Control del 
Tabaco; Decreto n.º 75, del 26 de enero de 2022, que implementa advertencias 
sanitarias, empaquetado, etiquetado y comercialización del tabaco y productos 
de tabaco; y Orden n.º 848, del 18 de junio de 2024, por la que implementa 
advertencias sanitarias y empaquetado neutro para el tabaco y los productos 
de tabaco.

81.	 Fiji: Timoci Vula, “Cabinet: Tobacco use kills 1200 annually; investment 
case report to be made public”, Fiji Times, 8 de octubre de 2023; PNUD, 
Secretaría del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco, Caso 
de Inversión para el Control del Tabaco en Fiyi, Ginebra: Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo y Organización Mundial de la Salud, 2024 
(lanzado el 18 de diciembre de 2024).   

82.	 Polinesia Francesa: Presidencia de la Polinesia Francesa, “Gabinete del 22 de 
abril de 2025”; Consejo Económico, Social, Medioambiental y Cultural, “Ad-
vice on national Tobacco Control Bill” del 27 de mayo de 2025; https://lexpol.
cloud.pf/LexpolAfficheTexte.php?texte=1029191.

83.	 Hong Kong: Ordenanza de 2025 sobre la Legislación de Control del Tabaco 
(Enmienda). N.º 39 de 2025, publicado el 19 de septiembre de 2025; Gobi-
erno de Hong Kong, “Tobacco Control Legislation (Amendment) Ordinance 
2025 gazetted today” (comunicado de prensa), 19 de septiembre de 2025.

84.	 Laos: Decreto sobre empaquetado, envasado e impresión de advertencias 
sanitarias y etiquetas para productos de tabaco industrial, n.º 1090/PH, 13 de 
mayo de 2024; Avisos del Ministerio de Salud n.º 187/ Cab.MOH, 25 de junio 
de 2025.

85.	 Macao: Oficina de Salud, Gobierno de la R.A.E de Macao, “Monitoring and 
Evaluation Report of the ‘Smoking Prevention and Control Regime’ 2021-
2023”, Capítulo X, febrero de 2025. Versión en portugués. Versión en chino.

86.	 Panamá: Panamá, Informe de implementación del CMCT de 2023, pág. 105; 
Panamá, Informe de implementación del CMCT de 2025, pág. 80.

87.	 Catar: Catar, Informe de implementación del CMCT de 2025, pág. 74.

88.	 Rusia: Rusia, Informe de implementación del CMCT de 2023, pág. 88; Rusia, 
Informe de implementación del CMCT de 2025, pág. 77.

89.	 Seychelles: Seychelles, Informe de implementación del CMCT de 2025, 
pág. 75.

90.	 Sudáfrica: Proyecto de Ley de Control de Productos de Tabaco y Sistemas 
de Tabaquismo Electrónico, B-33/2022, presentado el 9 de diciembre de 
2022; Parlamento de la República de Sudáfrica, Servicios de Comunicación 
Parlamentarios, “Media Statement: Health Committee Concludes Public 
Hearings on Tobacco Bill” (comunicado de prensa), 29 de agosto de 2025.

91.	 Togo: Togo, Informe de implementación del CMCT de 2025, pág. 79.

NOTAS ADICIONALES
92.	 Canadá: Normas sobre el Aspecto, el Empaquetado y el Etiquetado de los 

Productos de Tabaco, SOR/2019-107 (consolidadas con sus enmiendas); los 
mensajes para el interior de los paquetes canadienses, obligatorios entre 
2012 y 2024, pueden consultarse en la página web de Health Canada, 
mientras que los que se exigirán a partir de 2024 están disponibles aquí, al 
igual que las advertencias para los cigarrillos.

93.	 Australia: las Regulaciones en materia de Salud Pública (tabaco y otros 
productos) de 2024 muestran los volantes para el interior de los paquetes 
y los mensajes para los cigarrillos; Departamento de Salud y Cuidado de 
Ancianos, “Guía de Guide to Health Promotion Inserts”, 6 de noviembre de 
2024; Departamento de Salud y Cuidado de Ancianos, “Guide to Product 
Requirement”, 19 de diciembre de 2024.

94.	 Reino Unido: Departamento de Salud y Asistencia Social, “Mandating quit 
information messages inside tobacco packs: consultation”, 14 de agosto de 
2023 (documento consultivo); Departamento de Salud y Asistencia Social, 
“New inserts in cigarette packs to help smokers quit”, 14 de agosto de 2023 
(comunicado de prensa); Proyecto de ley HL 89, Proyecto de ley sobre tabaco 
y vapeadores, aprobado por la Cámara de los Comunes el 26 de marzo de 
2025.

95.	 Bélgica: Orden Real del 3 de marzo de 2024 sobre la fabricación y 
comercialización de productos de tabaco y productos a base de hierbas para 
fumar.

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN
Se ha hecho un esfuerzo considerable para garantizar la exactitud de la 
información que aparece en este informe. Se incluyó la información obtenida 
hasta el 20 de octubre de 2025 para garantizar que el informe estuviera lo más 
actualizado posible antes de su publicación. Sin embargo, en el caso de algunos 
países, no fue posible confirmar los requisitos nacionales antes del cierre de esta 
edición. Además, los requisitos nacionales en materia de advertencias en los 
paquetes están en constante evolución, por lo que es posible que en algunos de 
los países enumerados en este informe se hayan producido nuevos avances que 
no se reflejan en él.

La información de los países se incluyó en este informe una vez que se 
finalizaron los requisitos legales (como una ley, una reglamentación o un 
decreto) y cuando no fueran necesarios otros pasos de aprobación. En el caso 
de algunos países, el período de transición para la aplicación de las advertencias 
en los paquetes no se ha completado; sin embargo, si no eran necesarios otros 
pasos de aprobación, estos nuevos requisitos se incluyeron en el informe. En 
los casos en los que no se ha podido confirmar la nueva información de un país 
antes de su publicación, no se ha incluido esta nueva información.

Este informe contiene información únicamente sobre los paquetes de 
cigarrillos, no sobre otros productos de tabaco. No se ha recopilado información 
sobre los cartones que contienen varios paquetes de cigarrillos.

PARA OBTENER MÁS 
INFORMACIÓN
Campaign for Tobacco-Free Kids, Recursos globales

Campaign for Tobacco-Free Kids, Leyes sobre el control del tabaco

Directrices del CMCT para el artículo 11 (empaquetado y etiquetado)

Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco

Informe de la OMS sobre la epidemia mundial del tabaco, 2025

Base de datos de advertencias sanitarias con imágenes sobre los productos de 
tabaco de la OMS

Centro de Recursos para el Etiquetado del Tabaco

Instituto para el Control Mundial del Tabaco, Sistema de Vigilancia de los 
Paquetes de Tabaco

Portada: Paquetes de Mauricio, 2025, advertencias con imágenes con un 
tamaño del 80 % en la parte frontal y del 100 % en la parte posterior, primer 
país africano con empaquetado neutro.
Contraportada: Paquetes de Canadá, 2025.
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